
En relación a la observación PRE-CLAPR-8. 

Envío la clasificación programática del diario oficial en donde la CONAC nos da un acuerdo que emite 

la clasificación programática (tipología general)  

ACUERDO por el que se emite la clasificación programática (Tipología general). 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 41 y 46 fracción II, 
inciso b, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 
Objeto 
Establecer la clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
Ámbito de aplicación 
Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; entes autónomos de la Federación y de 

las entidades federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública 

paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.  

Así mismo te envío pantallas del sistema contable gubernamental en donde se observa que estamos dados de 

alta en Educación y se liga el sistema con el estado de clasificación programática F-Promoción y Fomento.  

También el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos Clasificación Funcional (finalidad y función) 

en donde se cataloga el Instituto en Desarrollo Social- Educación. 

Información que te anexo 

• Diario oficial 

• Estado clasificación programática. Completo y solo impresión de la clasificación 

programática F 

• Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Funcional.  
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